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Vivienda prevé que 800 jóvenes se incorporen a Emanzipa 
El límite de edad para 
que puedan deducirse 
hasta 250€ de su 
alquiler se ha ampliado 
hasta los 31 años

D. D. M.  
Pamplona 

La ampliación hasta los 31 años 
del límite de edad del programa de 
vivienda Emanzipa permitirá que 

hasta 800 jóvenes más puedan in-
corporarse este año a una iniciati-
va que les permite deducirse has-
ta 250€ de su alquiler mensual 
siempre que éste no supere los 
650€. Esa es al menos la previsión 
que maneja el departamento de 
Vivienda que ayer presentó el ba-
lance del primer año de funciona-
miento de este programa que ya 
tiene cerca de 2.000 beneficiarios 
con una media de 27 años de edad. 

Además de ampliarse el límite 
de edad (de 30 a 31 años), el pro-
grama incorpora este año la op-
ción de acceder a asesoramiento 
personalizado presencial. Según 
detallaron ayer en rueda de pren-
sa el consejero de Ordenación del 
Territorio, Vivienda, Paisaje y 
Proyectos Estratégicos, José Ma-
ría Aierdi, y el director general de 
Vivienda,  Eneko Larrarte, en las 
próximas semanas se activará un 
número de teléfono a través del 
cual se podrá solicitar una cita 
personalizada. Las peticiones se 

atenderán un día a la semana. A 
fin de dar a conocer las mejoras en 
el programa desde el departa-
mento se han elaborado cuñas de 
radio y un vídeo que se difundirá a 
través de emisoras musicales y re-
des sociales. Además, han empe-
zado a remitirse cartas informati-
vas a los jóvenes que este año se 
incorporar al programa: los 6.971 
jóvenes nacidos en 1997 que cum-
plirán 23 años a lo largo del ejerci-
cio. 

El programa Emanzipa tiene 
como destinatarias a personas jó-
venes emancipadas o que desean 
emanciparse, y tengan entre 23 y 
31 años a 31 de diciembre de cada 
año. Para optar a las prestaciones 
deben acreditarse unos ingresos 
mínimos de 3.000 euros y máxi-
mos de 20.000 euros (parte gene-
ral de la base imponible más ren-
tas exentas), en el caso de una per-
sona, o de 30.000 euros. en el caso 
de unidades familiares de dos o 
más miembros. 

La renta máxima de la vivienda 
alquilada no excederá de 650 eu-
ros, siendo el importe del anticipo 
del 50% de la renta, con 250 euros 
como tope mensual máximo. El 
pago se abonará con carácter tri-
mestral. 

Según los datos referidos al pri-
mer año de funcionamiento, en 
2019 se presentaron 2.590 solici-
tudes, de las que 1.964 fueron 
aprobadas, con una cuantía me-
dia mensual de los anticipos con-
cedidos por parte del Gobierno de 
344.458 euros. De las personas 
beneficiadas, el 60,2% son mujeres 
(1.183) y el 39,7% hombres (781), 
con unos ingresos promedio entre 
los solicitantes de 12.942 euros 
anuales y una edad media 27,08 
años. En lo que se refiere a la cuan-
tía del alquiler, la renta media que 
abonan es de 503,78 euros, mien-
tras que la prestación más común, 
que perciben el 50% de los benefi-
ciarios, se sitúa entre 100 y 200 eu-
ros mensuales.

I. S. / D. D. M.  
Pamplona 

La contratación de la mujer del 
vicepresidente del Gobierno Ja-
vier Remírez como trabajadora 
social en la empresa pública Na-
suvinsa se llevó a cabo tras la re-
nuncia de dos de las personas 
que fueron seleccionadas en un 
primer momento para el nuevo 
equipo. Una circunstancia que 
llevó a los encargados del proce-
so selectivo a “tirar de lista” para 
cubrir las plazas convocadas con 
los aspirantes que ocupaban los 
siguientes puestos en puntua-
ción. La explicación la ofreció 
ayer el consejero de Ordenación 
del Territorio, Vivienda, Paisaje y 
Proyectos Estratégicos, José Ma-
ría Aierdi, quien quiso remarcar 

que cualquier persona tiene de-
recho a presentarse a un proceso 
de selección y a que la valoración 
sea exclusivamente técnica. A la 
espera de que la documentación 

Aierdi explica que no 
superó la primera criba y 
se tiró de lista para cubrir 
las plazas convocadas

La selección del equipo 
de trabajadores sociales 
de Nasuvinsa se inició 
después del verano

La mujer de Remírez fue contratada 
tras renunciar dos seleccionados

del proceso se haga pública, Aier-
di adelantó que la puntuación ob-
tenida por la mujer del vicepresi-
dente en la parte objetiva de la 
prueba fue superior a la de la par-

te subjetiva (la entrevista perso-
nal). “El tribunal calificador es un 
tribunal exclusivamente técnico 
conformado por responsables 
del área de Recursos Humanos y 
del área de Alquiler que se encar-
gan de valorar los resultados”, 
detalló el consejero.  

La selección del nuevo equipo 
de trabajadores sociales se reali-
zó a través de CPEN y se inició a la 
vuelta de las vacaciones de vera-
no tras autorizarse en julio el gas-
to para su contratación habilitan-
do una partida para 2020. “La 
convocatoria de esas plazas tiene 
un largo recorrido. En 2018 ya vi-
mos que era necesario poner en 
marcha un nuevo servicio de 
acompañamiento y contratar a 
esas ocho personas”, aseguró.  

Un equipo que, según detalló 
Aierdi, se decidió ampliar en fe-
chas más recientes con la contra-
tación de un trabajador social 
más para las viviendas que ges-
tiona la sociedad pública en Tu-
dela y al que se suman los dos tra-
bajadores sociales que hasta aho-
ra trabajaban en la sociedad. Los 
nuevos trabajadores sociales se 
han incorporado a la empresa de 
manera gradual dentro del grupo 
profesional 2. Los primeros lle-
garon a la empresa en octubre y 
los últimos a finales de enero.

JAVIER RÉMIREZ VICEPRESIDENTE 1º DEL GOBIERNO DE NAVARRA

Javier Remírez compareció ayer 
ante los medios de comunicación 
para fomentar  una “nueva cultura 
de participación democrática y 
transparencia en la Administra-
ción y la ciudadanía. Diario de Na-

varra quiso saber si esa traspa-
rencia se iba a extender al proceso 
de contratación de su mujer en Na-
suvinsa, realizado poco después 
de autorizarse un aumento de has-
ta el 23% del salario del gerente. 

¿Va a facilitar el Gobierno de Na-
varra la documentación existen-
te sobre el proceso de selección? 
Toda documentación que es pú-
blica y que sea obligado dar co-
nocimiento por supuesto que se 

dará. En este caso no es una do-
cumentación propia del Gobier-
no, sino de la Corporación Públi-
ca Empresarial a cerca de sus 
procesos de selección. Fue un 
proceso colectivo para varias 
personas, no para un puesto con-
creto, y en el que se cumplieron 
con los principios de publicidad,  
igualdad, mérito y capacidad. 
Fueron seleccionadas tanto en 
base a pruebas objetivas, como 
al propio perfil profesional de la 
persona. Entiendo que ninguna 
persona tiene que tener más de-
rechos y estar por encima de nin-

guna, pero tampoco en este caso 
menos. 
¿Va a acudir personalmente al 
Parlamento a informar de ello? 
En principio no está previsto. 
Chivite dudó en su día de que un 
contrato del Gobierno foral a un 
hermano de Uxue Barkos fuera 
ético y negó su esteticidad. ¿La 
tiene este caso? 
Insisto. Ningún ciudadano tiene 
que tener más derecho que nin-
gún otro, cualquier ciudadano 
tiene derecho a acceder a una po-
sición pública si cumple el proce-
dimiento.

“Se cumplió con la publicidad, 
igualdad, mérito y capacidad”

FRASES

Javier Remírez 
VICEPRESIDENTE 1º 

“Toda información que es 
pública y que sea obligado 
dar conocimiento, por 
supuesto que se dará”

José María Aierdi 
VICEPRESIDENTE 2º 

“Cualquier persona tiene 
derecho a presentarse a 
un proceso de selección 
como el realizado”

● Aierdi reconoce  
que la norma permitiría 
modificar la retribución  
del equipo directivo, pero  
la decisión es no hacerlo

D. D. M. Pamplona 

El cambio de calificación de la 
empresa pública Nasuvinsa,  
que afecta al salario que perci-
birá este año su director geren-
te, Alberto Bayona Pérez: 
90.327 € de sueldo base en 14 
mensualidades, no conllevará 
incremento alguno en la retri-
bución que percibe el resto del 
equipo directivo. La norma 
que rige en todas las empresas 
públicas establece que el sala-
rio bruto base anual del cargo 
de subdirector podrá ser de 
hasta el 95% por ciento del sala-
rio bruto del director-gerente 
correspondiente, y el de direc-
tor de división, hasta el 90%, pe-
ro, como remarcó ayer Aierdi, 
“eso es lo que dice la norma y la 
decisión en el caso de Nasuvin-
sa es no hacerlo”. El consejero 
defendió el cambio de califica-
ción de Nasuvinsa que “de es-
tar en pérdidas ha pasado a du-
plicar actividad y a crecer em-
pleo con un resultado positivo” 
(ganó 8 millones en 2018). 

Nasuvinsa 
acuerda limitar 
al gerente la 
subida salarial 
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